
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre doce (12) de 2023.  A 

Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se encuentra 

pendiente de notificar a los demandados sociedad AGROINDUSTRIAS EL 

SAMAN S.A.S, MARIA CAMILA OSPINA ECHEVERRI y GERMÁN ALEXIS 

OSPINA ECHEVERRI del mandamiento de pago de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

             

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00199-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en las 

presentes diligencias se hace necesaria la notificación a los demandados sociedad 

AGROINDUSTRIAS EL SAMAN S.A.S, MARIA CAMILA OSPINA 

ECHEVERRI y GERMÁN ALEXIS OSPINA ECHEVERRI del mandamiento de 

pago y de conformidad con lo ordenado por el CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO ARTICULO 317, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

que corren a partir de la ejecutoria de esta providencia, realice los trámites 

necesarios para la notificación a los demandados sociedad AGROINDUSTRIAS 

EL SAMAN S.A.S, MARIA CAMILA OSPINA ECHEVERRI y GERMÁN 

ALEXIS OSPINA ECHEVERRI del mandamiento de pago.  

 

 

Lo anterior conforme a lo establecido en el numeral primero (1º) del Artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFICAR por estado electrónico.  

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL  

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 



 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre doce (12) de 2023.  

Informo a la señora Juez que se recibió mediante correo electrónico del 8 de 

septiembre del año en curso, el oficio número 105272561-4-001932 calendado 

septiembre 6 de 2023 procedente de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – “DIAN” DE CALI (VALLE). Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA           

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

      
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00199-00 

                                     

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado                                          

                                                                 

                 

RESUELVE: 

 

 

AGREGAR a la presente demanda el oficio número 105272561-4-001932 

calendado septiembre 6 de 2023 procedente de la DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES – “DIAN” DE CALI (VALLE) – DIVISION DE 

RECAUDO Y COBRANZAS suscrito por el señor JOHAN ALEXANDER ORDOÑEZ 

GIRALDO, funcionario GIT ADMINISTRACION DE COBRO, por medio del cual 

manifiesta que la contribuyente sociedad AGROINDUSTRIAS EL SAMAN 

S.A.S NIT 900.963.668 - 6, pose las siguientes obligaciones: 

 

 

CONCEPTO AÑO GRAVABLE TOTAL ADEUDADO 

RENTA 2020-1 $ 11’537.000.00 

RENTA 2021-1 $ 6’807.000.00 

RETENCIÓN 2022-12 $ 817.000.00 

CREE 2016-3 $ 1’500.000.00 

 

 

Lo anterior para conocimiento de la parte demandante. Por tal motivo se 

OFICIARÁ a la “DIAN” informando sobre la prelación del crédito fiscal según 

los artículos 839 y 839-1 del Estatuto Tributario y artículo 465 del Código 

General del Proceso y lo estipulado en los artículos 2494 al 2504 del Código 

Civil y que a la fecha se decretaron las medidas cautelares consistentes en el 

embargo y secuestro de las sumas de dineros depositados en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT’S, o por cualquier concepto posean los demandados: sociedad 



AGROINDUSTRIAS EL SAMAN S.A.S NIT 900.963.668-6, MARIA CAMILA 

OSPINA ECHEVERRI C.C. 1.144.098.784 y GERMAN ALEXIS OSPINA 

ECHEVERRI C.C. 1.144.067.292. 

 

De la misma manera, se le informa que no se han efectuado retenciones de 

dinero. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 



 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 


